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Sentido: Sobresee

Visto el estado procesal del expediente número RR-0001/2023, relativo al recurso

de revisión interpuesto por ERNESTO, en lo sucesivo la persona recurrente, en

contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE AJALPAN, PUEBLA en lo

subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los
siguientes:

ANTECEDENTES

I. El día catorce de noviembre de dos mil veintidós, el recurrente presentó a través

de la Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud de acceso a la

información pública, con número de folio: 210426322000084.

II. El diecinueve de diciembre del año pasado, el sujeto obligado dio respuesta a la

solicitud de acceso a la información antes señalada.

III. El cinco de enero de dos mil veintitrés, la persona recurrente interpuso por
medio electrónico un recurso de revisión ante este Instituto de Transparencia,

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de

Puebla, alegando como acto reclamado la falta de respuesta.
Y\

IV Por acuerdo de fecha seis dé enero de dos mil veintitrés, la Comisionada

Presidente, tuvo por recibido el recurso interpuesto, el cual fue registrado

número de expediente RR-0001/2023, turnándolo a esta ponencia para ej^trámite
respectivo.

n el

V. En proveído de dieciséis de enero de dos mil veintitrés, se tuvo por admitiop
.  ■ ■ . : trámitOi ordenándose integrar el expediente, poniéndolo a disposición de las pártei

para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a §
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derecho conviniera y ofrecieran pruebas y/o alegatos. Asimismo, se ordenó notificar

el auto de admisión a través del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación dé

la Plataforma Nacional de Transparencia al Titular de la Unidad de Transparencia

del sujeto obligado, para efecto que rindiera su informe con justificación, anexando

las constancias que acreditaran el acto reclamado, así como las demás pruebas y/o

alegatos que considerara pertinentes.

De igual forma, se hizo del conocimiento del recurrente el derecho para oponerse a

la publicación de sus datos personales, así como la existencia del sistema de datos

personales del recurso de revisión, asimismo, se le tuvo señalando el correo

electrónico que citó, para recibir notificaciones  y ofreció prueba.

VI. Con fecha diecisiete de marzo de dos mil veintitrés se tuvo por recibido e!

informe justificado del sujeto obligado, se admitieron las pruebas anunciadas por las

partes mismas que se desahogan por su propia y especial naturaleza; de igual

manera, se asentó que la persona recurrente no realizó manifestación alguna

respecto a su difusión de sus datos personales y en ese sentido, se tuvo por

entendida la negativa para ello.

Finalmente, se decretó el cierre de instrucción, ordenándose turnar los autos para

dictar la resolución correspondiente.

VIII. El treinta de mayo de dos mil veintitrés, se listó el.presente asunto para ser

resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública

roteccióffdS Ejktos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS
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PrimGrO. EI Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado

Líbre y Soberano de Puebla; 39 fracciones 1, II y Xll de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como, 1 y 13 fracción I

del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

SogundO. Antes del análisis de fondo del presente medio de impugnación, se

examinará de oficio las causales de improcedencia, por ser de estudio de oficio en

términos de lo dispuesto en los artículos 182 y 183 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, teniendo aplicación por

analogía la jurisprudencia con registro digital 210784, Instancia: Tribunales

Colegiados de Circuito, Fuente Gaceta del Semanario Judicial de la Federación con

número 80, agosto de 1994, página 87, Octava Época, cuyo rubro y texto señala-

‘'IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe exami(¡aisi
previamente la procedencia del juicio de amparo, por ser esa cuestión de oraei
púbiico en ei Juicio de garantías”. . ^

En ese orden de ideas, el sujeto obligado en el presente asunto maniféit^)^
siguiente:
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ANTECEDENTES: (

RESPECTO DE LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN MARCADA CON EL NÚMERO DE FOLIO

. 210426322000084 recibida a través de la Plataforma de SISAI con fecha de acuse del día 13

de noviembre de 2022.

PRIMERO: Que con fecha 13 de noviembre de 2022 fue emitido el acuse de recibido a la/ j
solicitud hecha mediante ei sistema SISAI 2.0, respecto de la solicitud realizada por e!

solicitante "N" con folio No. 210426322CK)0084. I
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j SEGUNDO: Se ha dado contestación a la solicitud con folio No. 210426322000084, misma >

que fue enviada por esa vía con fecha del 19 de diciembre de 2022 tal y como lo señala la

I misma plataforma.
(

1

Se adjunta evidencia de dicha contestación:
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Para corroborar lo anterior mencionado, en cumplimiento con el Artículo 175 Frac 11 y III de I

la LEYDETRANSPARENCIAYACCESOAIAINFORMACIÓNPÚBUCADELESTAOODEPUEBLA, i
I

1

i adjuntamos al presente copias certificadas de lo siguiente:

Archivo Alegatos y Manifestaciones Recurso RR>0001/2023.pdf Contiene: I

1. Cabildo de designación del Titular de transparencia.

2. Nombramiento del Titular de transparenda.

. 3. Documentación correspondiente aPrecursó.

4. Capturas de pantalla . .

5. Acusé de recibido PNT .. ^

6. Acuse de contestadóh solicitud..

7. Informadón enviada al recurrente mediante PNT (SISAI), comunicado recurrente

y correo electrónico. '

8. Acuse envió comunicado recurrente.

En virtud de lo anteriormente expuesto y fundado, atentamente solícito:

)

ÚNICO.* Me tenga por recibido el presente oficio dando contestadón en tierñpo y forma al

Recurso de Revisión RR-0001/2023, con fundamento en el Artículo 175 Frac II y III de la LEY

, DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE PUEBLA, y en

su oportunidad sé sirva resolverconforme a derecho.

I

Por tanto, se estudiará la causal de sobreseimiento establecida en los artículos

fracción III y 183 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacióh

Pública del Estado de Puebla, en los términos siguientes: \y

En primer lugar, el hoy recurrente el catorce de noviembre de dos mil veintidós,

envió al Honorable Ayuntamiento de Ajalpan una solicitud de acceso á Á
información con número de folio 210426322000084, en el cual requirió: i [

: "Hola a todas. Se spiicta saber y adjunte documentos probatorios digitale^JwC
todos los memorándums, oficios y circulares que ha emitido la dirección •
seguridad pública." (sic)

9
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Trv-

A lo que, el sujeto obligado al momento de rendir su informe justificado, informó que

había dado respuesta a la solicitud el diecinueve de diciembre de dos mil veintidós

y remitió la misma, en la que señaló:

DIRICaÓN DE seguridad PÚBUCA
POLICUMÜWaPAL
OFiaO NUMERO:I50
AJALPAN. PUEBLA A

24 DE NOVIEMBRE DE 2022

C. JUAN CARLOS MOLOTL COGQÜE
TITULAR DE TRANSPARENCU Y ACCESO A LA INFOR>UCION
PRESENTE.

Por medio del presente reciba un cordial saludo y en atención a lo solicitado en su
memorándum número 101/2022/TRANS, y con fundamento en los artículos 12
fracción VI, 16 fracción I, IV, VIH, XIX, XX, XXI, XXII, de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información y en relación a la solicitud número 210426322000084,
realizada al Ayuntamiento de Ajalpan, comunico a Usted lo siguiente:

A) Adjunto al presente contestaciones en relación  a las solicitudes para el
suscrito y con números de folios antes mencionados.

: "9
OlSECaON 0£

SEGURJOAO PUSUCA
ATENTAMENTE

A

AjolRon
OVSaS t«

3osi{>'ia
iw-iii-

C. JOSE LUI

COjfiSARlO DE LA DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL
RIVERA

DE AJALPAN.
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Anexando los siguientes documentos:
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RR-0001/2023

.SS*iTU*0 CS£ raANSPAiEMOA. accsx) A w
=l«UCA Y PflOTéCCOfJ D£

CAXSPE?SO^Jk!ÍSCa £3T'4EO C£ PUSSA

V

\

P/ataforma Nacional de Transparencia I

Á'l P U E•lATAfeauA kACOHAL DC

TRANSPARENCIA

19^2/2022 09-.53-.49AU

ACUSE DE ENTREGA DE INFORMACIÓN VÍA SISAI

• Dates do (a •oOellud:

FoSo do [a soTttitudJ

Fecha y hora de la soBdtud:

Nombre o raz^ sodal:

Depei^enda o en^ad a la cual
se envió la so^tud;

Tipo de s^tílud:

, Fecha y hora de respoosla;

210426322C00034

13/11/7022 23;4a.0SPU

H. AyurCanSentt do Alslpan

19/12/2022 09:^40 AM

Dcftcnpddn líe Is sellad

Hdaatcdcs.

Sete/IctasaderyM(untsdoewT)ontespctexer(asdi;it2íesd«todosloeffi«nvindwi!s,oC í<
tírcuiareo que ha eiüids b dirwtíon do tcfuridsd p¿6ia.

1
yinformación soSdtada:

Respuesta

En cmplfltteíta ■ les Atticutos 72 )0(1X*S
do la CCftstíudián PoCtáca d« tos Estados
Uidos Ucncanos, 12 F.VO. deb
Censtítuddn PeC^ dd Estado Libo y

ds Pueba. 7 P. X)OOV, 12 F. va
lEF.r/.iSOyiSOdtbUyds
Trsnsparenda y Acceso a la btfennscidn
Púbíia d«l Estado da Pu«Ua, ss rcmts to
bíoRracton ecTtísda

Axtmvoac^ünu

Respuesta vfa SISA]:

&i.pdf

soSdtudcs de aoceso realizadas en los lénmnos de la presente Ley. deberán ser atendidas en el menor
tiempo posible, que no podrá exceder de veinte días hálales contados a pedir del día slgulcnto a la presentaos de
aquélla o de aquél en el que se tenga pw desfogada la prevención que en su crso se haya hecfx) al ̂ titanio.

A/t150LTA!PEP

C«d«na d« vertScdCton: S3S1«d2Ce2be7^0S6b19»eme217d

[o que, la entonces persona solicitante interpuso el presente medio de

g.n^ión en los términos siguientes:
P<

im

El sujeto obligado no dio respuesta a la solicitud de información.nti
K f.

autoridad responsable en el asunto que se actúa señaló que remitió

¿evamente la respuesta inicial al agraviado en los siguientes términos:;
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Honorable Ayuntamiento de Ajalpan, Puebla.
210426322000084

Francisco Javier García Blanco

RR-0001/2023

Sujeto Obligado:
Folio de la solicitud

Ponente:

Expediente:

.‘trnu'o M accíso ala
nroR.‘.wciON ̂ jaJCA v protecoon ck
CATCS fíR3C»¿«lS oa ES'Al» C£ PUJELA

Municipio de Ajalpan, Puebla a 3 de febrero de 2023.

I

-<
PRESENTE

Recíba un afectuoso saludo,' en contestación a! expediente RR-QOOl/2023 recibido

mediante Plataforma Nacional de Transparencia (SICOM) remito ia informatíón solídtada.

Atendiendo el presente recurso de revisión RR-0001/2023 en su numeral Sexto se hace ,

entrega de la Información Solicitada, por lo que el sujeto obligado; H. Ayuntamiento de^-^JÜ

Ajalpan, Puebla entrega al recurrente la Información solicitada mediante solldtud de acceso

a la información con número de folio 210426322000084 recibida a través de la Plataforma

Nadonal deTransparenda.

f

La solldtud redamada en el recurso er> cuestión es la solldtud con folio 210426322000084;

en la cual el solicitante pidió lo siguiente:

'Hola a todes.

Se soíicto saber y adjunte documentos probatorios digitales de todos los memorándums,'

ofidos y drcvlares que ha emitido h dirección de seguridad público.'[SieJ <

K.
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Sujeto Obligado:
Folio de la solicitud

Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento de Ajalpan, Puebla.
210426322000084

Francisco Javier García Blanco

RR-0001/2023

.SSTUU'O M I?AJjSPA=íN04.iCCtSO i lA
KICRVAOCN SUSIICA'' PSCTÍCCOU C-
CA'GS PSJSCfwAUS Oa Í3*«X3 Cí PJÉSA

Analizando lo solicitado, se le comunica que la solicitud 210426322000084 ha sido

respondida vía plataforma SISA):
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Honorable Ayuntamiento de Ajalpan, Puebla.
210426322000084

Francisco Javier García Blanco

RR-0001/2023

Sujeto Obligado:
Folio de la solicitud

Ponente:

Expediente:

ííSTíTirO OE Tl?ANSPi>E.M3A. ACCESO A LA
taca/jocu ¡vGucA v psoieccOn d¿
CATOS PESSDNAifS KL ESI«O CE PUEELA

Como $e puede observar la solldtud con folio 2104263220G0084 ha sido respondida

totalidad por el Sujeto Obligado H. Ayuntamiento de Ajalpan, Puebla. Sin embargo, (¿n la |
finalidad de dar cumplimiento al presente Recurso se envía la información al c >rreo

proporcionado por usted en el Recurso de Revisión RR-0001/2(^ |
cofreotfansosrerithf3vahQo.com ,
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Honorable Ayuntamiento de Ajalpan, Puebla.
210426322000084

Francisco Javier García Blanco

RR-0001/2023

Sujeto Obligado:
Folio de la solicitud

Ponente:

Expediente:

snTu*o3'
f.'Ct v.acjSfj -vr:iíCA •• p^ot:crr-. d?
ci'c: D£. cri^zz Pl¿=ia

Se adjunta Información enviada al solicitante respecto a la solicitud 210426322000084.

Sin más por el momento, quedo a sus órdenes.

ATENTAMENTE

I

►^Juan Carlos Molotl Cogque

Titular de la Unidad de Transparencia

í
<

DRECaÓN DE SEGURIDAD PÚBUCA
POUOA >ÍUNiaPAI.
OFiao .VÜ>IERO;lS0
AJALPAN. PUEBLA A

24 DE *N0V1E.%IBR£ de 2022

C. JUAN CARLOS MOLOTL COGQUE
TITULAR DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION
PRESENTE.

I

Por medio del presente reciba un cordial saludo y en atención a lo solicitado en su
memorandum número 101/2022/TRANS, y con fundamento en los artículos 12
fracción VI, 16 fracción I, FV, VIII, XDC, XX, XXI, XXII, ds la Lej' de Transparencia,
y Acceso a la Información y en relación a la solicitud número 210426322000084,
realizada al Ayuntamiento de Ajalpan, comuniw a Usted lo siguiente:

A) Adjunto al presente contestaciones en relación  a las solicitudes para el
suscrito y con números de folios antes mencionados.

.íJ'OtKv

ATENTAMENTE DUUCOOXD*
SSCURIDAD^USUCi

Ajolpon
ev9U n

C,JOSE LUÍ >?«AfcESRIVERA

CO.MISARIO DE LA DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA MUNICIP.<.L

DE AJALPAN.
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Honorable Ayuntamiento de Ajalpan, Puebla.
210426322000084

Francisco Javier García Blanco

RR-0001/2023

Sujeto Obligado:
Folio de ia solicitud

Ponente:

Expediente:
í
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Honorable Ayuntamiento de Ajalpan, Puebla.
210426322000084

Francisco Javier García Blanco

RR-0001/2023

Sujeto Obligado:
Folio de la solicitud

Ponente:

Expediente:
'n
'i I

•ííSTíTU’O Cí TÍANCP6=Í,'OV.«XS20 A lA
íJfCR'/ACKXJ auaXIA V PCOIECOON £S
OATCS fCSONAifS CEL £3'AOO C£ PlíSLA

TRANCPAACKCU

Insciulo de Transparentía. Acceso a la Inflación PúWIca y Protección de Datos Personales del Estado de PueWa !

Aose de rsdbo de envfo de notifícadón dd sujeto obirgado al recurente.

Número de transacdón electrónica: 3

Número de expediente de! medio de impugnadón: RR-0001;2023

Medio do noSficadón: Platafoona Nadonal de Transparentía

0 Sujeto Obligado entregó la infotmadón el día 13 do Febrero de 2023 a las 14:19 hrs.

O

Cb3397e1d0a05824bb65230o7bd57229

1 S

/Bajp'este orden de ideas, en el medio de impugnación en estudio, se observa que

el^ijequrrente alegó como acto reclamado la falta de respuesta de la multicitada

petición dé-información y el- sujetó obligado al momento de rendir su informé"

"^'^iistificado, adjuntó entre otras pruebas las copias certificada del acuse de entrega
18
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Sujeto Obligado:
Folio de la solicitud

Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento de Ajalpan, Puebla.
210426322000084

Francisco Javier García Blanco

RR-0001/2023

■riSTÍIUTO DE lafJCTAJÍLVCA/CCíBO ALA
.‘.■PORyAOCn Pü6i.tCAyp=oiECC£!.‘J K

DA70G Pf RECALES DEL ETAOO CC PUEBLA

de información vía SISAL en el cual se observa que el día diecinueve de diciembre

de dos mil veintidós, ei sujeto obügado contestó ia solicitud de acceso a la

información con número de folio 210426322000084, tal como quedó plasmado

párrafos arriba.

De la misma manera, ai rendir el informe justificado, el sujeto obligado informó que

en fecha trece de febrero del año en curso remitió nuevamente la respuesta a la

solicitud de acceso a la información, lo cual lo corroboró con el acuse de recibo de

envío de notificación del sujeto obligado al recurrente.

En consecuencia, en el caso que nos ocupa, la inconformidad esencial deí

agraviado fue que la autoridad responsable no le había contestado su solicitud de

acceso a la información, sin embargo,- el último de los mencionados el día

diecinueve de diciembre de dos mil veintidós, respondió al entonces solicitante

su petición de información en ei medio indicado por éste; tal como se observa en la ^
captura antes expuesta; por lo que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos
181 fracción II y 182 fracción lll de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, este Órgano Garante determina
SOBRESEER el presente asunto, en virtud de que el sujeto obligado modifi'

acto reclamado al grado que este quedó sin materia.

ej

PUNTO RESOLUTIVO

UNICO. Se SOBRESEE el acto impugnado en términos del considerando
SEGUNDO de la presente resolución. /

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente co

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.
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Honorable Ayuntamiento de Ajalpan, Puebla.
210426322000084

Francisco Javier García Blanco

RR-0001/2023

Sujeto Obligado:
Folio de la solicitud

Ponente:

Expediente:
'ii

'

í.'rmro de jda acceso a y.

^ucA r ¡»orcCc¿íi o~
SATOS reRSOVALES DEL ETADO Ct njEBU

Notlfíquese la presente resolución al recurrente  a través del medio señalado para

tal efecto y a la Titular de la Unidad de Transparencia del Honorable Ayuntamiento

de Ajalpan, Puebla, a través del Sistema de Gestión de Medios de impugnación de

la Plataforma Nacional de Transparencia.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo el ponente el segundo de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en vía remota en la Heroica

Puebla de Zaragoza, el día treinta y uno de mayo de dos mil veintitrés, asistidos por

Héctor Berra Piloni, Coordinador Gen^rabíkirídico.

✓

^^UESCA
SIENTE.

ENA

M

:0 JAVIER GARCÍA BLANCO.
COMISIONADO.'k^

/  \3
Vy
V

NOHEMI L'EOÑ ISLAS.
COMISIONADA.

HÉCTOR BERRA PILONI
COORDINADOR GENERAL JURÍDICO

!b ae revisión relativa al expediente RR-0001/2023, resuelto en
FJGB/vmim

'  ' La presénte foja es parte integral de la resolución del reí
Sesión de Pleno celebrada vía remota el día treinta y uno de mayo de dos mil veintitrés.
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